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Gobierno de la provincia de J^ogroño.
------«C=>-^.C3»------- jj

En la Gaceía de lyadrid correspo; alien fe al dia 2D del 
mes de Junio úlíimo se circuló la Jíeal orden f/ue sigue:

MIMSTElilO DE LA {lOILJíXAÍiGA.

Sección de ramos especiales.-^Negociado 2.*

Para llevar á efecto en todas sus partes el Real de
creto de 18 de Mayo último, inserto en la Gacela del 
mismo mes, sobre el castigo de las fallas, la Jleina (O. 
1). b.) ha tenido á bien mandar que cuide V. S. deÍa 
puntual observancia de todas sus disposiciones en esa 
provincia; que al publicarlo en el Boletin oficial haga 
las prevenciones oportunas á los Alcaldes y demas de
pendientes de la Administración á quienes toca su cum
plimiento; que se cerciore V. S por sí propio ó por 
medio de sus delegados de si se llevan con exactitud los 
asientos de que trata la regla G.» ; que remita V. S. á 
este Ministerio un resumen trimestral de todas las pro
videncias gubernativas que adoptare en la materia, ex
presando en él, con arreglo á lo que establece el pár- 

s gundo déla citada regla, el nombre y el domici
lio del penado, la falla cometida y la pena impuesta- 
que cxiia V. S. de los Alcaldes de esa provincia ¿i prin
cipios de cada mes igual resumen de todas las provi
dencias gubernativas sobre lallas, dictadas por ellos du
rante el anterior; y por último que adopto V. S cuan
tas disposiciones estime conducentes al cabal cumpli
miento del mencionado Real decreto, y áque no soomi
ta ninguna de las formalidades en él prevenidas.

J)e Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y electos indicados. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 26 de Junio de l833.-£j«*,.=Sr. Gober- 
nador déla provincia de

o^ial pa, a«,pu- Alcak remL 

decía el recmfa 
de las ¡H M,dennos su/,m,atii as ijue en el an/erior dicla-

* faltas en vi,-/nd Je lo Jispaest,, e» 
el Real ‘leere a Je IS Je .Vaya úlliino, yne se inserí,', en 
^L'"'''^ddel lioleltn correspondirnie al Jia 13 de Junio 

pi inuitesumenádeserel correspondienfe al diado 
mes de Junio g nte v ré precisado el día D 'del aefual á 
eor, ey,r la mnrotM ,le los A leal,les ,,ne no le Miesen 
renuliJo, asi eoin, lniiil,:m mipondréel casliiia i,,ie injres- 
cana los ^ue descuiden el cumpliinienlo de eualfuiern Je.

M eifada Hcl deerrta. Lourtóo i <fe 
Jobo <l>^SSS.-£l G I. Jasé Jorge SaeJ.

p, la Gacela del,aureoles 2!) de Junio piArimo «o- 
‘adose llalla Hum-la con fecha ¿7 del mismo la óiíen 
stguienle.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Ln las Administraciones de correos S3 ha observado 
que son muchos los sellos de franqueo que, habiendo 
yabOiMdo, so usan nuevamente despues de haberlos 
avado. Este abuso perjudica á las personas que escri- 
)on y icciben las cartas, puesto que no se les dá cur

so y so remiten á esta Dirección para que las caro-uc* 
de suerte que, además del retraso que sufic la coitcs- 
pondencia, es ineficaz el medio qíw se emplea, porque 
se hace pagar el porte á la porsona que d -bo recibir la 
carta puesta en el buzón con sello queya haya servido.

1 ara que esta disposición llegue á conocimiento de 
todos espero que V. S. mande publicarla en el Bolefin 
oficial do esa provincia.

Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 27 de

SGCB2021



Jumo de 4 853.=E1 Director general de Correos, Agus
tin Esléban Collantes.—Sr. Gobernador de la provin
cia de........

Lo gne se amíncia en este periódico para conocimien
to del público. Logroño J0 de Julio d« i855 G. 
I. José Jorge Saenx.

CIRCULAR NUM. 124.

El limo. Sr. Direclor General de administración lo
cal se sirve pí'evenirme, con fecha 25 de Jumo últuno, 
lo que sigue.

Reunida en esta Dirección general á virtud de su cir
cular de 1 5 de Noviembre último gran copia de datos 
sobre la conveniencia que pudiera ofrecer en general á 
las provincias la creación v nombramiento de Arquitec
tos titulares falta sin embargo conocer hasta que punto 
serian conciliables los intereses de las mismas con la 
decore sa retribución que se asignase á tales funciona
rios, donde, no existen y se pagan los proyectos de obras 
públicas urbanas y su dirección en los casos que 
ocurren.

A este efecto espera esta Dirección se sirva V.S. 
reclamar de los Ayuntamientos de la provincia por 
medio del Boletín oücial una nota del coste que. hayan 
tenido en cada pueblo dichos ser' icio.s do obras públi
cas municipales durante los cinco años últimos desde el 
de 4847 hasta el de 1852 inclusive con cspresion de 
los edificios; y reunidos estos datos con los que ofrez
can de la misma naturaleza y en igual periodo las 
cuentas provinciales, formar un estado en qae aparez
can con la debida clai idad, remitiéndolo á esta Direc
ción general.

Lo que se inserta en este periódico á fu de que loí 
Alcaldes me remitan sin dilación la in icada noticia, 
para dar cumplimiento con brevedad á la órden insería. 
Logroño 4 de Julio de 1853.=^E. G. J José Jorge 
Saen:.

Administración principal de Hacienda pública de la 
Provincia de Logroño.

Algunos Ayuntamientos de esta provincia no han 
dirigido à esta Administración principal el certificado 
de haberse instalado las Juntas repartidoras como se 
acordó en circular de 4 di* Junio último inserta en el 
Boletin oficial del IQ núm 71

La falla de cumplimiento en esta parle del servicio 
público atrae sobre las municipalidades la responsabi
lidad que establece (4 art 4G del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, que. hará efectiva por apremio esta Ad
ministración si para el 15 dd corriente no han remitido 
dit ho certificado.

Sensible es á esta dependencia tener que recurrir à 
medidas coactivas para lograr la observancia de las 
instrucciones, y espera del celo de las coi pot aciones 
municipales que no la pondrán en (‘sle conflicto apre
surándose. no solo á remitir el certificado de instalación, 
mas también á vigilar poique se ocupen asiduamente 
las Juntas de revisar y rectificar los amillaramientos 
para que, no haya después el menor retraso en la for
mación de los repartimientos individuales que han de 
regir en el año próximo de 1854.

Para facilitar la rectificación de los amillaramientos 
y la acertada formación dé los repartos, economizando 
sobre manera las operaciones aritméticas que esta do
cumentación exige, se encarece de nuevo la adquisición 

del Manual de Ayuntamientos, recomendado en Real 
órden de 26 de Febrero de 1852, redactado por D. 
José Llovera Martinez Con el auxilio de esta obra e» 
lo mas fácil rectificar las liquidaciones déla riqueza de 
los contribuyentes, sea la que quiera la extension ó ca
bida de las tierras que posean, y señalar la cuota de 
contribución que deben satisfacer según el tanto por 
ciento de gravamen que resulte al ciento de utilidades, 
por cuyo medio se consigue también que p.esentadoa 
opoi tunamente los repartos en la Administración, pue
da hacerse la cobranza con la puntualidad dibida.

No olviden los Ayuntamientos que la Administración 
está decida con empi'ño à conseguir que los amillara- 
mlentos sean una verdad en lo posible,y que los reparti
mientos individuales estén enteramente conformes con 
los lesultadosdc los amillaramientos, y no dispensará 
su aprobación á ninguno de estos documentos, como 
lio estén confeccionados en conformidad á las instruc
ciones y modelos circnlédos al efecto «Logrrño 4 d- 
Julio de 1853. = P. S. Juan Gonzalez Alonso.==ln 
súrtese. El G. 1. José Jorge Saenz.

Gobierno militar de la Pri viuda de Logroño 
E. JÎ.

El Exmo, Sr. Capitan General de este Egércilo con 
fecha de ayer medice lo que copio.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 
21 del actual me dice lo que sigue. ==Exmo. Sr.-=El 
Sr. Minislio de la Gueira dice hoy al Director General 
<le Infanteria lo siguiente.<=IIedado cuenta á la Reina 
(Q. D. G. ) de la instincia promovida por el Sargento 
2.0 graduado Pascual Gimeno, soldad > de Infanteria 
licenciado en la que solicita el retiro de ciento doce rs. 
mensuales por haber asistido al segundo sitio de la Ciu
dad de Zaragoza en la guerra de la independencia. 
Enterada S. M. asi cemo de lo iiifoimado sobre el par
ticular por el Tribunal supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 16 de Marzo último, y ale; Hiendo à quo 
el interesado si bien no acompaña á su instancia la 
licencia absoluta correspondiente por habérselo estravia- 
do lo hace del diploma de la cruz, concedida á los que 
asistieron al espresado sitio; se ha servido dispensai le 
de la presentación del referido documento y otorgarle 
en su virtud el retiro dolos ciento doce reales mensua
les que pretende y podra disfrutar en Castellon de la 
JMana donde reside;siendo al propio tiempo la volutad de 
S. M. que esta concesión sirva de regla general para 
los que se. encuentren en idéntico caso que el recurrente 
y no previsto en la Real órden de 1851—De Real ór
den comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E para su conociuiienlo.=Lo que traslado á V. E. 
para su conocimiento sirviéndose disponer se inserte 
en el Boletin oficial de la provincia para que llegue á 
noticia de los que puedan In ll use en el caso que es- 
presa dicha R”al ó.d n.

Lo que se hace saber por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de quien corresponda.=El 
Brigadier Gobernaaor Militar. Ramon Corres.

Comisión Provincial de instrucción primaria de 
Zaragoza.

En virtud de lo prevenido en el reglamento vigente 
de exámenes, esta comisión superior acordó que el dia
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17 (kl próximo mi's de Julio den principio los exáme
nes de maestros y maestras de escuela elemental y su
perior de instrucción primaria, debiendo presentar los 
aspirantes al examen y título de escuela eb'inental .com
pleta con tres (lias de antelación al designado para 
principiar los egercicios los documentos siguientes.

4 .0 Solicitud al (‘fecto en papel del sello cuarto, 
dirigida al presidente d(i la comisión di; examenes.

2 .0 F(3 de bautismo, legalizada en su caso, con 
que acredite tener veinte años de edad cumplidos.

3 .0 Certificación del Director de la escuela normal 
donde hubiere estudiado, (¡ue acredite, haber ganado 
los dos años de (‘studio prevenidos en el Real decicto 
de 30 de Marzo del año último y de haber observado 
'‘onslantemente buena conducta moral v religiosa.

4 .0 Otra certificación del Alcalde y cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde, hubiere residido (h'spiK'S 
de salir de la escuela normal, sino se presentare á exá- 
men al concluir sus esludif^s. En el caso de no ser el 
candidato procedente de la escuela normal, bastara es
ta certificación que comprenderá los dos años anterio
res al examen.

5 .0 Las cartas de pago de haber hecho los depo.si- 
tos exigidos para el exámen y la espedicion del título.

6 .0 Cuatro muestras de esciilura en loti as de dis
tinto tamaño, desde el tipo mayor al menor de la bas
tardilla española.

Los que aspiren á ser examinados de maestros do es
cuela superior, presentarán los mismos documentos 
que los de elemental, con la diferencia qui' han de 
acreditar un año mas de edad y otro de estudio en la 
escuela normal, según previene el art. 14 del citado 
lleal decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de maestras de 
niñas presentarán igualmente tres dias antes de darse 
principio á sus egeren i-’S.

1 .0 Solicitud en p.pel de sello 4.o
2 .^ F(í de bautismo hg.dizada con que acredite 

tener 29 años de edad cumplidos.
3 .0 Certificación de buena conducta moral y reli

giosa en los términos que se exige á los maestres.
4 0 Algunas labores de costura y bordado hechas 

por la aspirante, y dos muestras de escritura de letra 
de distinto tamaño en bastarda española.

5 .0 Fé de casada si lo fuere.
6 .0 Los recibos ó cartas de pago de haber deposi

tado los derechos de examen y título.
Se verificarán los egercicios para los maestros de es

cuela elemental y superior con arreglo á los programas 
de las escuelas normales, y serán por escrito y de pa
labra en la forma que se previene por el citado regla
mento de exámen vigente.

Las aspirantas á maestras serán examinadas de reli
gión y moral, lectura, escritura, gramática y orlogra- 
lia castellana, cuentas por números enteros, labores 
propias de su sexo y de inmediata utilidad para las 
familias; y si aspiraren al titulo de maestra superior 
versará su exámen sobre religión y moral é historia 
sagrada; lectura y escritura con corrección y buena 
orlograíia, nociones de gramática castellana, de arit
mética especialmente las cuatro primeras reglas por 
números enteri s y quebrados, con el preciso conoci
miento del sistema legal de pesos y medidas; de geo
metria y dibujo lineal y de geografía é historia espe
cialmente la de España.

Los egercicios serán públicos para los maestros y 
secretos para las maestras, y los derechos de su exá- 
luen y expedición de los títulos, los que establece el 
título 9.del reglamento.

Lo que se publica en el Boletín oficial para que lle

gue á noticia (le los interesados. Zaragoza 17 de Jumo 
(1(‘ 1833.=E1 Presidente, Miguel Tenorio.=-=Francis- 
co (leLedesma y Caviedes Secretario.«^Insértese El (ir.
1. José Joigí* Saenz.

Universidad literaria de Zaragoza.

Inslracción pública.Sección 1 .*

Por fallecimiento de D. Tomas S itué (Catedrático de 
la facultad de Juiisprudencia ocurrido en el dia 25 de 
Mayo próximo pasado, se halla vacante en la misma 
facultad una calegoJa de ascenso mandada sacar á 
público conclu so, por Real ó. den de 15 del corriente; 
los catedráticos que lleven <‘1 tiempo de cinco años de 
st'rvicio en la enseñanza, presentarán en el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el término de un mes contado 
desde la fecha de es e anuncio su.s resp“clivas solicitu
des documentadas con arr glo al artículo 159 titulo 5.’ 
de la sección 5." del Reglamento de estudios vigente; 
en la intelig ncia (le que pasado el plazo ref ndo 110 
se admitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha 
anteiior. Madrid 29 de Junio de 1853.=El Subse
cretario, Antonio Escudero.

(jobtn'no Militar de la Provincia de 
Log oño.

Habiéndose estraido de Tesorería la paga del mes de 
Junio último para la clase de retirados en (’sta provin
cia, los interesados, se presentarán ha recibirla d(‘l Ca
pitan Habilitado l). Juan Tejada, ('U el preciso término 
de ocho (lias. Logroño 3 (h^ Julio de 1853.—El Briga
dier Gobernador Militar. Ramón Corres.

Habilitación de esclauf irados de la provincia de 
Logroño.

Obrando en mi poder la paga di l mes de Junio úl
timo para los individuos de dicha das*', cuidaran estos 
de presentarse á recibida en el termino de diez dias 
contados desde la inserción de este anuncio en tú Boletín 
oficial Logroño 3 de Juliode 1853.“NarcisoMonforte.

Conclusion dd Inventario de los documentos de inferes 
hallados entre la cartas sobrantes del año de 1851.

Núm. 428. Procedente de Eeija, su fecha 25 de 
Noviembre de 1851, remiiida por Pedro del Moral á 
Doña Josefa Nuñez, én Baeza, conteniendo cuentas do
cumentadas de bienes de dicha señora y su poite mat
eado en el sobre7 rs. y 2 mis.

Núm. 429. Procedente de Pied rabila, su fecha 14 
de Abril de 1851, sin firma y dirigida á D. Guillermo 
Sanchez, no dice pueblo, conteniendo la licencia abso
luta del mismo, y su porte marcado en el sobre un real 
y 6 nirs.

Núm 430. Procedente de Málaga, su fecha 8 do 
Junio de 1851, remitida por Antonio Rabanal áD. Jo
sé GortRllo, en Sayalonga, conteniendo cartas de pago
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à favor (îcl zVyiintamicnlo de Savnlonga, y suporto 
marcado en el sobre un real y 26 mis.

Núm. 4;M. Procedente de Palma de Mallorca, su 
fecha 24 de Setiembre de'1850, remitida porta Aca
demia de medicina a D. Antonio Fornell, en Gastelló 
conteniendo el titulo de socio tic la Academia de medi
cina de Palma, y su porte marcado en el sobre 2 rs. v 
12 mrs. ’

Niím. 432. Procedente de Granada, su fecha 31 de 
Julio de GS50, remitida por el Rector de la Universi
dad à I). Antonio Mesia.s, en Albanchez, conteniendo 
el titulo de Bachiller en íilosoíia de dicho Mesías, y su 
porte marcado en el s bre un real j 6 mrs.

Núm. 433. Procedente de Burgos, su fecha 31 de 
Mayo de 4851, remitida por Tomás Santiago á D. An
tonio Santiago, en Martos, conteniendo una escritura de 
sustitución de Tomás Samiago al quinm Antonio Alcal
de, y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Aúni. 434. 1’1 ocedeiiU'de Llanes, su lecha 23 de 
Marzo de 1831, remitida por Ramon Sanchez, á Don 
Silvest-e Sanchez, en Jaén, conteniendo unas letras de 
correos por valor de 120 rs, y su porte marcado en el 
sobre un real y 6 mrs.

A’úm. 435. Procedente de Burg s, su fecha 4 de 
Setiembre de 1831, remitida por Juan de la Cruz Cas
tro á 1). Tomás de Rueda, en Villalazara, conteniendo 
unas cartas de pago á labor de laMerindad de Mantija 
de 4384 is., y su porte marcado en el sobre un real v 
6 mrs. •'

Núm. 436 Procedente de Burgos, su fecha 13 de 
Agosto de 1831, remitida por el Gobeniador al Avun- 
tamientode la Merindad de Cuestan.ria, conteniéndola 
licencia absoluta de Acisclo Regla, y su porte marcado 
en el sob¡e un real y 26 mrs.

^úm. 437. Procedente de Burgos, su fecha 1 ’de 
Setiembre de 1851, remitida por el Gobernador al 

yuntamiento de Cul.ida de la Losa, contenumdo la 
licencia absoluta de. Toribio G nzalez, y su porte mar
cado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 438. Procedente de Zaragoza, su fecha 11 
de Octubre de 1851, remitida por Pascual Vicente à 
D Manmd García, en lorrecilla de Cameros, conte
niendo una Obligación por valor de 600 rs., ysu p-rte 
marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm 439. Procedente de Teruel, su fecha 46 de 
Lnero de 1831, remitida por Nicolas Redondo á D. 
Juan Beleiiguer, en Aliaga, conteniendo una cédula de 
retiro de D. Ignacio Agudar, y su porte marcado en 
el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 440 Procedenti* de Caspe, su fecha 3 de Di
ciembre de 1831, remitida por Esteban Moror à Don 

uan Bautista Corbó, en Valencia, conteniendo una 
cuenta de gastos documentada, y suporte marcado en 
el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núin. 441. Procedi'nte de Zaragoza, su fecha 9 de 
Seliembrede 1851 remitida por Lamberto Torino á 

• edro Gea, en Cal.itayud, conteniendo unas cartas 
de pago por valor de 923 rs. á fabor del Ayuntamien- 

y su porte marcado en el sobre un real 
y 26 mrs.

Núm. 4Î-2. Procedente de Zaragoza, su fecha 13 
n remitida por Alfonso Fernandez á 

. Alonso Alvarez, en C slropol, conteniendo una le
tra por valor de 20 rs., y su porte marcado en el s >bre 
un real y 6 mrs.

Num. 443. Procedente de Madrid, su fecha 19 de 
Diciembre de 1831, remitida por la Dirección de la 

en la al Sr. Gobernador de Segovia, conteniendo un 
expediente de liquidación del Sr. Conde de Altamira 

comoparllcips en diezmos,'y suporte marcado en el 
sobre 7 rs

Núin. 444. Procedente de Madrid, su fecha 47 de 
DiciembredeSoO, remitida por la Dirección déla 
Mbi ica jlel Sello al Sr. Administrador de Indirectas de 
r.an am ej, conteniedo varios documentos de giro y pa
pe s( ado inadmisibles, y su porte marcado en el sobre 
9 reales.

Procedente de Córdoba su fecha 31 de
I i'^i ’ ’’emitida por el Gobernador al Sr. 
Jde de la fabrica del Sello de Madrid, conteniendo va- 
11 S í ocumentos sobrantes de protección y seguridad

V?;.marcado en el sobre 93. rs\, 
/^cedente de Madrid, su fecha Jubo 

Ír V.’ por el Tribunal déla Rota áD. Eu- 
conteniendo unos autos origi- 

V n„‘', V"*'"»"’ SaU y D. Juan Castañares, 
y su porte marcado en el robre 45 rs.
HieiS <*« l^ri<la,fu fecha t8 df 
Fe -n dó Ib 1^“’’ 0'"”“'’ P"'' “ I* 
relirii de I cmiteniendo una cédula t' 
un real y eX ”" ' “ 

de Junio de ’’arragnaa, su fecha.f 
Clara VaudelÍ en Barcrdoin ''fv''''' 

unas letras de correos nor valor w 
marcado en el sobre un real . Ï » porto 

de Santiago su fecha 1 ’ l

n r?*” J’‘’^cedenledoAíadrid, su fecha H Aa 
Doña POf Manuel Fern.ández á
Itona Justa niurlinez en Coluro-1 fniiiio 1 nuez a 
una letra por valor de 100 rsco»leniendo 
el sobre un real. • > I su porte marcado en

4 Procedente do Mol R su fecha 27 Ja
Agosto de '1831,remitida por Pene á DoVíJ 
que en Sev.lla, conteuieul un'a letra po^ alór d" 

Ñüm «ubreun real
Aum. 4o3. Procedente de Madrid «n fn । i i 

Agosto de 1851, ren.itida por lírigdaAcënoTü Crí 
te"’"’ “"«“X !or ■
101 de /0 rs., y su porte marcado en elsob n ? ? 

de Madrid su ¿cln’"/”’’ 
Octubre de 1850, remitida por RanioVpilar A h mi " 

sobre un real. ’ marcado en el
Núm. 453. Procedente doMedim Oni r. r 

cha 4 de Setiembre de 1849, remitid? nnr''d*’v " f-' 
general al Exmo. Sr. Obispo,U Vilhdoíu 
do unes autos entre Caf-din i a ‘"‘dobd, contenien- 
lian fenchez , h . •"«rido Jo-

Madrid 14'de Mayo deTg^lfrâ 0“'"^ 
<Ie Correos Agustin Vlslehau leíante '''' ' 8^"*’

-i', (i. I. JoJ^SS5.

f<v 9Íií.<kArii¡» Jlmnawí
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